
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO TOLIMA 
 
 

          Ataco, cinco (5) de mayo dos mil veintidós (2022)                                          

Radicación del Proceso: 73-067-40-89-001-2022-00084-00 

 
   Se procede a decidir sobre la admisión de la presente demanda 

REINVINDICATORIA interpuesta por JESÚS ANTONIO MURCIA JARAMILLO, a 

través de apoderado, en contra de JAVIER DARIO ORTIZ CÉSPEDES  

 Una vez analizada la misma encuentra el Despacho que la referida demanda 

no cumple con el requisito de procedibilidad, como quiera que, no se acreditó que 

se haya agotado la conciliación prejudicial exigible para este proceso, pues, pese a 

que fue anunciada en los hechos y los anexos de la demanda, no fue allegada como 

tal en la radicación electrónica. De igual forma, debe allegarse el certificado catastral 

reciente a fin de determinar el avalúo del predio a la fecha. De otro lado y conforme 

el Decreto 806 de 2020, deberá indicar la forma en que obtuvo la dirección 

electrónica del demandado, allegando la evidencia correspondiente. 

              

         En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ataco, de conformidad 

con el numeral 1º y 3º del artículo 90 del Código General del Proceso, 

  

 RESUELVE: 

   PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de ACCIÓN 

REINVINDICATORIA presentada por JESÚS ANTONIO MURCIA JARAMILLO, a 

través de apoderado, en contra de JAVIER DARIO ORTIZ CÉSPEDES 

   SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 

días para que la subsane. So pena de ser rechazada.  



             TERCERO. RECONOCER personería jurídica al Dr. Hernán Liévano 

Jiménez, como apoderado judicial del demandante en los términos y para los fines 

del memorial poder. 

 

              NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. Ataco 
Tolima, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). Por anotación en el estado 

Nº036 se notifica por estado el auto que antecede. Inhábiles: -  

 
 
 
 

SERGIO ANDRÉS OLIVEROS LUGO  
Secretario 


